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NOTA INFORMATIVA RELATIVA A LA SOLICITUD DE ACLARACIONES A LA DOCUMENTACIÓN DE 
SUBCONTRATACIÓN APORTADA POR LOS LICITADORES PARA EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN N.º 
110/2023 SUMINISTRO PARA LA RENOVACIÓN DEL ACUERDO CORPORATIVO DE 
LICENCIAMIENTO (EA) DEL SOFTWARE DE MICROSOFT PARA CANAL DE ISABEL II, S.A., M.P.

La Mesa Permanente de Contratación, asistida por los servicios técnicos de Canal de Isabel II, S.A.,
procede a solicitar las aclaraciones necesarias en los términos y condiciones previstas en los pliegos del 
procedimiento. 

Los aspectos susceptibles de aclaración encontrados en la documentación de subcontratación son los 
siguientes:

SPECIALIST COMPUTER CENTRES S.L.:

Aspecto susceptible de aclaración: se ha advertido que los servicios objeto del contrato indicados a 
continuación son indisponibles para la empresa licitadora, siendo Microsoft la única empresa que puede 
prestar la ejecución del servicio. 

UNIFIED SUPPORT
Microsoft® SL1Programmatic-Premier US ALNG ES ProEntSrvc PSS AnnualSprtCntrct US Basic H51-00260
Microsoft® Unified Proactive Services Enterprise Alng Product Support Services HQ8-00001

Sin embargo, se ha comprobado que la empresa SPECIALIST COMPUTER CENTRES S.L. indicó en el 
Documento Europeo Único de Contratación presentado en el sobre nº 1 de su oferta que no tiene la 
intención de subcontratar prestaciones objeto del contrato. 

Aclaración: atendiendo a lo anterior, se solicita a la empresa SPECIALIST COMPUTER CENTRES S.L. que 
aclare si subcontratará a la empresa Microsoft la prestación de los siguientes servicios:

UNIFIED SUPPORT
Microsoft® SL1Programmatic-Premier US ALNG ES ProEntSrvc PSS AnnualSprtCntrct US Basic H51-00260
Microsoft® Unified Proactive Services Enterprise Alng Product Support Services HQ8-00001

Para la aclaración del aspecto referido la empresa licitadora deberá presentar el Anexo X del PCAP 
MODELO DE INDICACIÓN DE SUBCONTRATACIÓN DE PRESTACIONES DEL OBJETO DEL CONTRATO

cumplimentado. 

Las aclaraciones solicitadas deben presentarse a través de la Plataforma Electrónica de Licitación, 
sistema Licit@,a través del siguiente enlace: (https://sede.comunidad.madrid/guia-tramitacion-
electronica#documentos) antes de las 14.00 horas del tercer día hábil computado a partir del día hábil 
siguiente a la publicación en el tablón de anuncios electrónico del Portal de la Contratación Pública de 
la Comunidad de Madrid.  

La Secretaria de la Mesa Permanente de Contratación
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